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Expte. Núm: 728/2025/MAM              

Asunto: PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  PARA  LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN EN LA VIGILANCIA Y CONTROL
DE  PARQUES PERIURBANOS Y ESPACIOS NATURALES MUNICIPALES DE TALAVERA
DE LA REINA 

1. OBJETO

El objeto de esta contratación es la prestación del servicio de colaboración con la Policía
Local en la vigilancia y control  necesarios para garantizar la seguridad de las personas,
bienes materiales y patrimonio natural en los siguientes espacios públicos:

 Parque de Los Sifones.
 Parque  de El Vivero
 Áreas recreativas de Valdellozo
 Embalse de La Portiña

La presente contratación se regirá en  lo relativo a su objeto por la Ley 5/2014, de 4 de abril,
de Seguridad Privada.

2. SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO

Se definen a continuación las funciones a desarrollar en la prestación del servicio: 

- Apertura  y  cierre  de  las  instalaciones  de  acuerdo  con  las  indicaciones  y  el  horario
establecidos por el Ayuntamiento. Exclusivamente a este efecto, se incluye la puerta de
acceso peatonal de la Playa de Los Arenales, sin que esta zona quede comprendida
dentro del ámbito del servicio de vigilancia.  

- Vigilancia presencial permanente por parte de personal debidamente cualificado de las
zonas que forman parte del ámbito del contrato durante los horarios establecidos.

- Comunicación a los usuarios de las normas de uso de las zonas de vigilancia en caso de
incumplimiento de las mismas, así como de los horarios.

- Comunicación inmediata a la Policía Local de cualquier  incidencia que no pueda ser
resuelta por el personal responsable de la vigilancia y que suponga un riesgo para la
seguridad de las personas o para la conservación de las zonas objeto de vigilancia.

- Comunicación de cualquier tipo de incidencia  a la Concejalía de Medio Ambiente a la
mayor brevedad posible desde su ocurrencia.

- Aviso a los usuarios del cierre de las instalaciones con media hora de antelación.

Se  indican  a  continuación  los  siguientes  horarios  para  la  prestación  del  servicio  según
zonas:

HORARIO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LOS  SIFONES,  EL  VIVERO  Y
VALDELLOZO.
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Los parques de Los Sifones y El Vivero permanecerán abiertos de lunes a domingo desde
las 10:00 horas, en horario continuado de mañana y tarde.

El  servicio  de  vigilancia  de   Los  Sifones,  El  Vivero  y  Valdellozo  se  prestará  según  se
especifica a continuación:

MAÑANAS: de 10 a 13:30

TARDES: según el siguiente detalle

MES HORARIO MES HORARIO

ENERO 16 a 18 JULIO 17 a 22

FEBRERO 16 a 19 AGOSTO 17 a 21

MARZO 17 a 19:30 SEPTIEMBRE 17 a 20:30

ABRIL 17 a 20:30 OCTUBRE 17 a 19:30

MAYO 17 a 21:30 NOVIEMBRE 16 a 19

JUNIO 17 a 22 DICIEMBRE 16 a 18

HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA PORTIÑA

De  viernes  a  domingo  en  jornada  partida  de  mañana  y  tarde  (8  horas),  adaptado
estacionalmente a los horarios de mayor presencia de público.

SERVICIOS ADICIONALES

El Ayuntamiento podrá requerir al contratista la prestación con carácter puntual de servicios
adicionales  de  vigilancia.  Con  este  fin  se  entiende  incluido  dentro  del  contrato  la
disponibilidad de un vigilante de seguridad durante un máximo de cincuenta horas anuales. 

3. REQUISITOS DE LOS LICITADORES

Los licitadores deberán  estar inscritos en el Registro Nacional de Seguridad Privada del
Ministerio del Interior (art. 11 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada).

4. MEDIOS NECESARIOS.

El adjudicatario o adjudicatarios deberán poner a disposición del servicio, como mínimo, los
medios que se indican a continuación. 

MEDIOS MATERIALES:

Un automóvil y una motocicleta, aptos para circular por los caminos del ámbito del servicio y
asignados en exclusiva al mismo durante el horario de prestación.
Sistema eficiente de comunicaciones.

MEDIOS HUMANOS:

Como  requerimientos mínimos de personal, el adjudicatario dispondrá de dos trabajadores
con dedicación exclusiva a los servicios propios del contrato y jornada laboral completa. El
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adjudicatario estará obligado a la subrogación del personal cuyas condiciones laborales se
indican en anexo a este pliego.

5. MEDIOS MUNICIPALES PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL ADJUDICATARIO
 
El  Ayuntamiento pondrá a disposición del  adjudicatario una caseta en el  parque de Los
Sifones. 

6. CONTINGENCIAS

El adjudicatario deberá disponer, en relación con el personal adscrito al contrato, de un plan
de contingencias  en el que se reflejarán las previsiones para la sustitución o la cobertura del
personal  no  disponible  por  circunstancias  previstas  e  imprevistas  y  los  protocolos  de
actuación;  así  como  la  existencia  e  idoneidad  de  procedimientos  de  resolución  de
incidencias. 

JEFE DE SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE
Emilio Laso Rodríguez

(Documento firmado electrónicamente)
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